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Tema 15. LEWes cQnstitUciona1es' del 'Éstado es~ñQL-:SU 
carácter.-;-Estudió de loo d~rechos y debere,s del hombre. reco
nocidOs ,en el Fueró,de los Españolés; 

Tema 16: El Fuero del Trll-l?ajo.-Derechos y deberes' qUé 
en él se réconocen.~ignificación politica. del mismo. 

Tema 1ft, ürganizaéión del Estado españoL-La Jefatura del 
Estado.-:---Ley de BuceSi9n.~E1 OObierno • ...,-LaS Cortes, Españo'as, ' 
La Ley de ReferéntlUI1l.~La Organización ,Judicial. " , 

Tema. '18, E! Estado y la, Iglesia.~nfesionalida.d del Es
tado español.~ToleránCia: libertad del culto ,pl'Ívadó.-Diver~ 
sidad de ,planos en la Iglesia; y 'en el Estado.-El OonC01'cl.atú. . '. , , . . 

EspiLfta en la, comunidad, intemaciOnal 

Tema 19. La úitensifiCact6n de .las reI2.cionel¡ inrernaéio-' 
nales.-La irtlposibilidad de vivir aislados. Interdependericia de' 
los' ID:;tados:-.:..st1;\lación ii.ctuaI del ~ncepto ~do-Nación . .:...r.a 
necesid¡W de, 'unt.dadessuperior'es.-La comunidad lnternaclo,-, 
nal: organ1sÍnOs especiállZados.-L~ agrupaciones reglonáles, 

, tendencia, ssu unificación politiCll4 ' 
Tenla20. Jj:spaúa' átite 1$8 'nuevas corrientes interriaciona, 

les: su' apOrtactón.~Patticipácion actual' en organismos 'iritérc 

>-, naciOnales.-Refereneia éspeclfica a las órgahizllciones" para la 
Nventud:-Tendehcia ,hacia, la' integración europea . ....;El rooVi
miente) intelectuaL--Las organ1zaelones, ,európeistas . .:.-t.aS' 'rie~' 
cesidades econ6micas.-Lasneoesidac1es' políticas:~Pre~nctá "Ji&-' 
paftóla actUal, en las organizaciones europeas. ' 

:" .,/. , "' 

SEG1;JNDO CU,RSO 
, ' 

'I. 'PtJlí#w, 'eOOnómica~' 
"í 

, ,Tema 1." La. actividad ,eConQ~ y la' actividad social.-'
Los treS próblemas' básicos d~ la conviveucta €oonómiéo-soClal:' 
qué blen~ bande ProduciI'se, cómo y para qUién hAn de prO-

·.ducirse.-La adopeión '" ,de' decisiones sociales SObre estos ,tres. 
probl~ básiC,.os;LoS diferentes'~mas eeouóíniCOS.-La eco-' 
nomia,del mercado y la economía de dirección, central. 

Tema 2,0 El Procesó ecanómioo en la Vida colectiva: el, cir
cuito de la prOducción ycoUsWno de bienes.-Los divetsosf,~ 

,tores precJsos 'ptrra la producCión de bieDes: naturaleza, naba.,. , 
jo y actiVi9ad empre$ariaL-Las técú1cas; 1a' especlaIlzacjón Y 
lll$facilidSdes de ',intercámbio como factores dete~t-es de 

" la producción social. 
Tema ~."Larenta nacioria1~m9 remlitá.ntedel Proceso, 

"eronólnico calectivp.;.:.:.succoncepto . .;.,.i.Cómo' püéde, medirse 'la 
, ,rentanaC1oual.-'-Las' variaciones de ¡a'renta naclo'nalen e'l 
t}~!PPO: cómo, apreciar 'por' ellas.el bien,esta.r ~nómicódeuna 
colect1Vidad.-La población como;dl.vidend6de'la renta, nacio-

, nal..;..8us: problemaSesepclales. " , 
,Tema. 4.° !Al, renta nácional esi>aflola, Bu éstitllaCión.-Prin,

cipales" osc11aclones ,', de ,la rel).ta uaciolljl.l espafiolÍ:\ en: el pre
sente slglo.~La 'reuta nácional espaftefuen relación cOn la 
de otros pa1ses:-Posiclól),de la econQmía 'espat¡ola y"la' ecop,o,., 
mía mundialr;-RepercusloUes sodales dé la cuantía denuestr~ 
renta nilej.onal.-La. renta ilacional', del:!¡pafia; 'la renta i¡aciO-', 
nil por ca~ y la rentapQr indiViduoaétUro; sllS ~e,réb~í.áS. 
, Tema 5.0 ,La población española: su deS!\.rtollo.~La l3Ob~

ciónespañola i ',SU actiVidad' y 'l)speclallzaci6n.~Los prób1~mas 
, de la inmigración y del éx,odo rural: 'sus aspectos' económicos. 

Tema 6.9 ,La,producción ruralesp3,ñola . ...,.,su entidad ,den
trotle: la renta nacional-Problemas planteados por los facto
res natW:a.1es:' el, trabajo,' él capital y la organizaCión de la erp.
presa en la prOducción rurar 'éspafiola.':-RepercuSiones socia;; 
les ypoliticas' del paro estaCional, ,la distribucioil de la, propie
¡.lad 'del suelo y la capitalización del campo en Espafiá,-Las, 
actividades extractivas en la ecúnbm1a espafu:lla.-Su valor den
tro de la.renta nacional.-¡>roblerp.as básicos:queafectan ,:1 ,la 
pesca española,: " ' , ' , , 

Temá ',7.9 La mineria. española:' sus 'características princi
pales:-La mano de obra, la 'capitalización y la úrganlzción de 
la empresa minera en España~ repercusiones Sociales del pro-, 
blema planteado por $08 factores.-Lá industria. espafiola.
El proceso de industrialización dEl E¡;paña.-Laindustria básica 
y la, industria transformadora' espafiola; sus relaciones.-'-Los 
principá,les factores limitativos del' crecimiento industJ:ial' de 
Espafia. ". 

Tema 8.0 Elslstema español de transpórte.-Sus' caracte
rísticas principales ,y los problemas planteados por el mismo 
al proceso de producción y consumo de bienes,-Las comunica-, 
dones en Espafía.-El comercio como actividaq en el proceso 
económico español."':'Los mercados de abastecimientos de bie· 
nes de consumo de España,-La organización de 1'os mercl\dós 
de bienes de, Ptodu5'ción. 

Tema: 9." E! dinero y ,el crédito: la' Banca,~La 'organizaclóil , 
monetana y bil,ncaria de EsPaña.-El ,Barico de Espafiasu 
funcion~ento.-LaBan~, priVada española: stISPrincipales' ' 
cara:tensticas.-~ mercy.aos de capital-Las Bolsas de ,valo!'" 
espanolas. " ' 

" ,Tema 10. ~ Comercio exter1orde' EsPaña.,.-:ID 'papel' del 
comercio exterior' español en nuestra eeollómfa . ....:.La; necesiditd, 
de, fomentar las exportaciones españo1as.~Españ.a ante' 'loo'pro-, , 
cesas mundia,les de integracióp económica. ' 
.A.ema11 ... LainterVención del ~o españolen la-produc
ción.-Papel,de la organizaciónsindieal en la march& económi~ " 
~.-Los monOpolios en la' eCOl?,omia, ,eSP?'p?),a y" J>¡;' ' oecesi9~d ~ , 
de su regulaclón.~Lapolítica de 'estabiliZat;!i6p de la proctué-
ción espaÚQla. ',' ,,',," .' , , 

Tema,l.2. Laáíst.rib}lción d~ la renta nacional ~ólaa 
través de nuestro ,Sistema tributañ9~-Fu11clón' distribuidOra de 
los servicios y seguroosociales.~E! princlpiode igualdad de 
OpOl'tunidadescomometa social espaftola.,:', " , /' 
Te~ l3. 'El funCiQnamiento de Iá econOrÍtiaespañola: -;ro. 

historIa:-Cómo se -consigue 1)1 actual eqüilibrio económico' es-
pañol;' , 

, , ' II",POlítiCJl':s~l , 
.'te~ 14. ,El, Sentido ~9ciai' '(¡e'la' 'Vi~.:b,um~?-! ,~dad 

del ol'o,~polit~.~Necesid?-<l de UI).a politIC¡}, s.oe1a.1.-Las· cla
ses sociales: ,'sus ,oaracter:ú¡ticas.-Latun~nSl:lC18.1, del¡¡:5tado: ' 
la pOlitica., e.omo pedagogia socl~L":"E1 der~1 s' la '!~d: 
d~ oportunidades: d~ber del Estadb de garantizarlo.--:Otrpsíns
trumentos para el logro de la justici~,iOcial.," ' '" 

Te,ma 15. E! ttabajó.~El ttabajocc¡mo 'factor sooi1)l,-:-li;l~-, 
salario: bases. de, fija'ci6n . ...,..RespOnsaPilidad, rétribucióny' hu';, 
mahlzación.-El salariofamiliat.-d.¡¡. émpresa cómo eomuni" 
dad de lnteréses.-e-La intc(ativa privada.--'La reaÚqad española 
actual.' ", ,., '. ,', ','. , .-

Tema 16. Nivel cUltutal y cualifi~~iÓn, p~of~ioná.l de 'll,¡,
pob4J.Ción ,-esPañOla.-Educac;ióri • para todQ8rN'lvel'inínunQ,' de ' 
cultura g~neral~ecci.óD., J!).l ,~, ~, la, ~pac~da4 'i§ación 
y rendimiento,-La cualificacl.ól1' profeSionru ..... Reltlizaoiopes , ese 
pafu:llas en este sentido.:" ' ,,"', . " ,',' " 
"T~a 1,'tE! pI:obl~ del ociO,: :E} 'énfret.etiliJ~io: del, 

:~%r~r·:mi~.:..~;j~~l~;lw e:,li:!~¿;t~~~icat16Ílvi:; 
posib1l1dades y la protección a, la fn1ciativa. ,',' " " ,'" 
" Tema 18. 'NecesidádvitalQel8.,~da!i ... ;.:r~' ,seg\ln.ctá'cl . ' 
'SüC)al: la protección dé ,la salud; Séguridad, en el trabajo.; la 
pn;>tección f8.miliar, y la pr~ón del futU1'Q:~L9S'!l~ sg;. 
ci8Jés y la seguridad social totat~Realizá.clones 'en' este ,aS-
pecto. " . ' , ' ," ' " 

" ,_Tema 19. EL ésfÚerzo 'inatvidúal· para "resolVer estos Pro
blemas.-Losesfuetzos 'Colectivos: los ínavimientos ,soCiales en 
Jl1spaña.-:Pri~Cipal~: fundaIÍlentns' . econólÍlicos: y, pOliticos de 
los mismos. ' , " " ", , 
; TelIÍá20. ',~ superaciónsÍp9.iCiil.-:-Orfgen'ye~ciói:l'del;;i,' 

siDáicalismo;-'-La organización siiidiéal esIlafiola: caractensti
,.eas y priI¡ciÍrlos en loS tlue se pasa.-Esq'iieroa ~nerai' de su 
organización.:-iLasrclacioUes, cbn el Estado.~ SinCÍicati:í, como 
gran. cauce de partiéipación y' de armo!i1a' social. " ., :' .. 

'Í'ema 21. El primado ,de lo s6cial.'-:Ln. pollUca- econónlica 
como parte, de ,la pOlitic'a sOclal.-ti.initacionei, que, ia estruc
tur~económi~ impone -u la, po1í~ica ,sOcial-Necesidad de la 

, formación -social... .-' ,. " " ' 

.. -. * 

ORDJ?N ,de 15 dedicie*bTé,de 1959 por ia que 86 dis
pc;ne que 'ids ,estud~ del Grad.o derníÓUlciÓ1ÍProJe-
8Í01J,al 'sean, sufiCiéntespara,'et acCeso al primer año' 
del Grado 'de .Aprendizaje. ' 

Ililstrísimos señores: 

, Reglamentados, los estUdios .. el GradO de Inicie,dó.1 Profe:. 
s~onal en -las diversas modalidades, ipdÚEtrial, airicola, ad.Ini
nistrativa y artesana, que vienen impartiéndose en algunos Cen
tros de 'FoJ:mación Profesional Iílqustrial y ,en diversas' Escue
llJ.s Primarias, y con el fin' de regular el accéso a los estucUos 
del Grado de Aprendizaje en 'ios Centros' de, ForÍnación ,Profe
sional de los alumnos que hayán 'cursado aquellas enseñanzas, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que los e~tudlOS' , 
gel' Grado de Inicia~ión Profesional sin discriminacion de la 
especialidad cursada sérán suficientes para el acceso dircct.o 

'. ' ' 
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al primer curso de los 'centros de FormQClón Profesional, en 
los que se requiere el certiflcádo de haber cursado dicho grado. 

Lo digo á VV. R tiara su eouocimienoo, y demás efectos 
Dios guardé a. VV. n.muchos· afios. ' 
MaOrld, ü) cie diciembre de, 1959, 

RUBIO GARClA.MINA 
, , 

Ilmos.' sres. Dil'ectórés generaI~s de EnseMnza Primaria sr de 
~efi.aUz!). Labbi:a1. 

* * * 

b) La CClnVOC!l.:tol'la para la provisión de las mismas con el' 
programa de exámenes se publicará al menos' con un mes de 
antelación a la fecha de celebración de'Íbs mismos; , 

e) En el Tribunal calificador tlgutará con voz y voto' un 
Vocal designado 'por el JuradO de Empresa, ' 

d) Se hru-á PÚblico e¡, resultadO. de los exámenes. con expre
si6n detallada; de las calificaCiones obtenidas por todos los con· 
ceptos: 

e) , Los' ascensos producldQS- surtirán efectos a partir dei , 
,1 de _ eneto a1gUiente a 111.' convocatOria. , 

'1)1 1 N 1ST E RI o'n E TRABXJO 

n El Tribunai cal1ficador atériMrá todas las reclamaciones 
que pUdieran,presentarse con respecto al resultado de los ex:á
melles, las cua.iesd~be1:án 'présentatse en un plazo' 00' superior 
a diez dIas 'naturaleS. ' " " , " 

ORD~N de.'.23 de diciembre de '195,9 por la que seestd~' 
blecén determinadas, meJoras en favor del persQ1l{1l de 
la Compañía <\lberia, Línéas Aéreas de &paña. S. A.), 

g)Las vacantes producidaS en Deleg9,Clones dentro del te
rritortonaciona1 se cubrirán, ateniéndOse a estas nQfIllas y pre
ferentemente por personal de . laS mismas, ' . ' , 

Art':8.o. El1 personal de. tierra tendr~ lerecho 1l.1 perc1boge 
la .prima kilométrica (tel sistema de primas qua enstIstitución 
de la misma 'se establezca paré. el servicio de vuelo. en los nustrísimo sefior: 

. Las ,deliberaciones llevadas a cabo éIÍtre la representación, 
- regalo M la; QÓmpafi.ia«IbefIa. Lirieas Aéreas de, Espafia. S.,A~. 

y s.u persoñal de tierra para la. conclusión de un converuo colé(}-
- Uvo sindlé,aa hubieron de Suspenderse ante la ~bi!.idad de 

llegár a :\lh acuerdo sobre las, cuestiones qUe,habian aidQ 'auto-: 
riZad.as. preViAmente pórel Sindicato Naeioual de 'l'raílsportes 
jf. Comunicacl9bes. cUYO Jefe nfl.clonál ha elevado ,con su informe 
las llct1lacionea 11 este, Mintsterio a 'los. 11nes prevtstosimeÍ 
artfcu19 10 de lt\ ,Ley de2~deabr1i de 1§S8y:apartado'.cuart(> 
deLartiC'l,llp 16 de SU Reglaniento de 22 4e,JullostgUienté, .' 

:: Taut'O del Contenid() dé.laá actas de lasreun:1Q~es, CO¡p.Q de 
los ''IlnteC~tes' . que ,obran ,en ,.~e .DePa,~e)lto',se,' d~w» 
la, posibilidad deéStablecer determinadas :lllejoras-'en:{!lv~r' del 
pet.sOIial a qJ1e seall1de. . ',' , , ' . , ,- " -

En 'sU vrrtud., en Uso dé. laS attibuciónes que le. confiere la 
Ley de, 16 de octifore de 1942 para· asuntos éC9nómicos. 

.Este 'l\{ln1steTio ha tenido a bieq."c1ispon-er: . '. 
ArticUlo Lo La. «Compañia Iberia, Liüel\s Aéreas de España, 

Sociedad An6ñi.málf, estableceráenfavonlEi su pez:sónal de: tie-: 
'na en, pla20 DÓ Superiór tí. ¡¡eismeS€s ijll sistema d!) p:r1tnas en 
estf:millo de la . prOdUcción. ' . '. 

Art. 2.t .La actual, plantil1f4 del persoDal.adlninístratlvo de 
la. propia Emprl!$a se 'divide en ',dos" que' formai:ánla plantilla 
dé ¡lertOnaI adrnlnistratlV9.Y la plantilla dé personal aUX111ar.' 

, <Jonstituyen la ptimera. la.scategoríllS de Jefes deprlmera;' se-' 
, gúD.l'Iá Y tetcél1l' clas~ y 'OfiCiales de- l:Jrlmera y segUnda élaSe. 

La .segunda estará fO'rttmda exclusivatneI}te por ,la. categOI'ÚJ, de 
~UXillares.. '. -' , " ',,' 

, La proporción en las eategór!as a que se elude en la plantilla, 
de perSOnal administrativo será la siguiente: Jefes de priniel'i\, 

, no inferior del 5 por 100; Jefes de 8efWnda. do menor del 
,9 por' 100; Jefes de tercér!!, no inferior del 13 por 100. Los Ofi-
cla1esdeprimera, 'llPmeñór, del 30 por 100. ' , ', 

Art •. 3.° TocÍo. el personal que a.ctuaimente f()l1I\a laplan. 
tilla. del CUerpo' AdIDinistrativo pasará a formar la nuévs eSCala . 
del. personal. adm.iniStratlvo. ' , , " 

. Art. 4."', Eit 'ingreso en larefetlga esctÜaseharáq partir', 
de l~ vigencia dé ,esta Orden poi: lá catég~riadel Oficial' de 
segunda.' . ', 

,Art. 5.0 En 'la escala auxiliar existirá únlcanumte la cate
goría de AUXiliar; y desdé la misma po puede il.scenderiJe Por 
antlgtíedad ni designación Ubre' a la escala de. personal ádmi· 
nlsttati\'O.' ' .. ' ,,' ' 

Art. 6,0 Los ascensos en la escala de perponalládm.lnistrativo 
/ se ,llevarán a efecto del Siguiente modo: ' ,. , ., ,: 

Las vacan.tes que se produzcnn en las categorías de Jefes 
de primera y' de ,Jefe8d.e'segurida se cubrirán en un 25 por 100 
por antigüedad oon personal \le lil. categoria inmediata inferior. 
y . en el 75 por 100' restante. medl8.nte, prueba de 1l.ptitud entre 
lOS Jefes 'de segunda' y de' tercer!\.. , 
, Las vacantes qtlese ,produzcan e11 la' categoria de Jefes. de 
tercera ~enin (fubiertas en un ~5 por 100 por antigüedad con 
personal pro!!edente de la categoria irunediata inferior, y el 

,75 por 100 re¡;tante. mecÍlante pruebá: a la que puede someterSé 
, todo el personal de la esCala administrativa cuya permaneúcia 

eJ;!' la Empresa sea igu¡t1 o superior a tres aftos. ' , 
En,la categoria: de Oficial de primera las vacantes se cubri. 

rán por / antigüedad en la categoria iI¡mediatá 1nfelioc . 
Art. 7.° El ingreso y ascenSos del personal del grupo de 

operarios aeronáuticoS se realizará en la forma establecida 
en la acfualic1ad ~11 el' Reglamentó 'de régimen ínteriol" ele la 
EmpreSa, con las síguientes ,salvedades: 

al Las vacantes existéntes por categoria y departamentO 
8'3' harán pÚblicas dentro del mes de septiembre de cada, año, 

siguientes casós:' , 
,(\) 'En vuelos reáuza40s con. Iriisión especifieaa boido, agte.. 

g9;dos él' IlQ a la ttlpillaciQn.. . ' 
'!?) ~.En vu~os«p:elTYl>,r~o.& después,lda ,cambiOs ore"' 

pal'aCiones de·aViftIl;~:¡Ue ,tetlgap.,¡acategoria d~VÍlekl de'}ml~ 
00, siempre que no se realice un vuelo eSp~ífico·~eprueba , 
previo. ' " " : :' " ", ' 

, '. '.' El . impOrte qe . la. prii:na~l,lOIP.etrica . á, que ~'~fiere él ar-
tículoan~or ,serÍ!. ,la, ,slgWe,nte: ' .,'...... •.. '. " 

a) Personal ,técl).ico facultativo, 100 ',j;>or ,lOO de ,lapripm 
'del prflner pilojío. ,.' '. '. .. _,,", ' .•. '" " ", 

, bL.'1'écniCO!i ~~es Y,ope,rarios aet:{.)riá~ticos, 66~6' Poi:: 100 ' 
dé. la ,pr1ma:del p~er:pn9to .. ": :,-:': , ... ; ,_ , . ::' ,.' , 

,Arl. {J." Las vacaciones ariuales' retribufdM del persotiál. de 
tierra de la'C.emp@)a,:,serAp. ~,siguient~:." / ,,:' ,. 

-~eraónru técnico faCUlta~iyo, tr.ém.ta diás,' ReSto . del. persoUál, 
veinte días.máS 'un día por·cadatres~os dé :Señ'iclóS,sin 
que pUeda exceder de treinta': días en tóti:tl., .' .' • .. " 

,.A;I:t; 'lO.·~Ii, .causas por' las que puede producirse 'el tt'aéIado 
del ¡,ersoilaI' serán las que se relacionan: ' ' 

a) 'Por voluntád del Interesado. .. ' 
'b) POI"lÍ~sidades Gel serviCio. ' , 
En' el '.caso a) el trabajador no tendrá derecl}o a Indenmi·, 

zae1óIÍ: por :t.rMlado. En el casob) 'la .Compañia leíibOlll\l'álos 
gastos de'traslado. y eu'conceptd de ayudapór viyiénda, de no 
serlEdMilitáda por la' EInpwii. el 20, por 100 de su, retrlbuc1ón 
base '... 

Att. 11. Quedan Ci)nso1jdií~ 1M mejoras siguienteS de que 
el personal de tierra dtsfruta:jornada reducida, viajes rlas 
escalas de sálariosestablecldllB por la EÚlpre~ con posterfurt
(jaé!. a la ,publicación.de la Orden de 26 . de octubre ae 19513, que ' 
a todos lós efectos se considerarán cónio regl¡\mentartasc Dichas 
escai~c se puolléarnll cOl~ai1e¡éoalaeglap1ento de, tégimen 
interior. ", '. . ' . , 

,Árt. 12. L1l.Empresa establecerán una Éscuela de Formación 
Profesionat. . para- perfeccioilar a su "'Perso~l eh los cometidos, 
directarnenté relacionados' con la especialidad de su' tráficO'. , . ' , 
, ¡llt. ~3.Lapr.eserit¡e, disposición deberá púbUca~. #l el 
«Bolettn Oficial detEstado». y entrará, en vigor en 1 de enero 
de 1900,' ' 

Disposici6nadicio1fal, 

Sn atención •. ~ .·lás círéunStallc1as de' tie~po qu~ han CQucu.
rrido en,la el~boractón de esta Orden. la Emprésa abonará. por 
'Un~ sola ve::: a todo su personal afectado por la presente' d1spo" , 
sielón él iln¡jorte de media mensualidad del haber base nieÍlsual 
coIipreInio ,de antigüedad que disfru~aSe él 31 de diéiembi'e del 
a~ó en curso,' y qtíe se hará efectivo dura:nte el mes de enero 
de 1960. ',. . . ,'" , ',.. ' ". 

Disposiciones transitorias ' 

La, En tanto se lleve a cabo la puest;¡.en práctica del Si;' 
tema de primas .a ,que se refiere el articulo primero de esta 

,Orden, .la Empresa «Iberia, Lineas Aéreas de Espafi.a, 8, A:»,' 
abonara a s~ perll0l!.al de tierra Úlla cantidad no. Inferior al 
10 po\: 100 de su retribución base, tal como se establece en 'el 
artícUlo 11, que será absorbible en ras tar1fas de réf.el'encta. ' 

2,a. Los Aux1lis,res de la actu:il' plantillá· a<1mtnistratlva que 
no lleven doS afios en 'la categorla. continuarán en ésta hasta 
alcanzar dicha antigüedad, en cuyo momento s"lrán promovidos 
a Ofidales de segunda 

3," Tanto él devengo de la disposiCión aCUcional como el' 
que Se establece en la primera disposicióntransltoria, qUedan 
eXentos de cotización para los~eguros sociales ooligatorios y 


